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ACTA DE SELECCIÓN DE TRABAJADORES PARA LA PRIMERA 

CONVOCATORIA DEL PLAN ESPECIAL EXTRAORDINARIO POR EL EMPLEO 

EN CASTILLA LA MANCHA 2016 

 

En La Villa de Don Fadrique, siendo las 10 horas del día 4 de Marzo de 

2016, se reúnen en el Consistorio los señores que a continuación se relacionan, que 

constituyen la Comisión Local de Selección, con objeto de proceder a seleccionar a 

trabajadores que han de participar en los trabajos de la Primera Convocatoria del  

Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla la Mancha. Se seleccionarán los 

siguientes trabajadores: 

-9 personas en categoría “peón” (5 hombres y 4 mujeres) para la 

ejecución del proyecto: “Laguna del salobral, Aula de Naturaleza”. 

-2 mujeres en categoría administrativo para la ejecución del proyecto: + 

CULTURA  = + TURISMO. 

 

SEÑORES ASISTENTES: 

PRESIDENTE: Don Iván Ludeña Serna, funcionario del Ayuntamiento. 

VOCALES: 

Dª Aránzazu Muñoz Aparicio, Educadora del Ayuntamiento. 

Dª Rosa María Alberca Ortega, funcionaria del Ayuntamiento. 

SECRETARIA: 

Dª Josefa Muñoz Maqueda, funcionaria del Ayuntamiento. 
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La Comisión Local de Selección, acuerda lo siguiente: 

1. Seleccionar a los 9 demandantes de empleo (5 hombres y 4 mujeres) 

que, con la categoría “peón” cumplen con los requisitos señalados en las 

Bases de la Convocatoria del proyecto: “Laguna del Salobral, Aula de 

Naturaleza” y han obtenido las puntuaciones más altas. 

2. Seleccionar a las 2 mujeres demandantes de empleo que con la 

categoría “administrativo” cumplen con los requisitos señalados en las 

Bases de la Convocatoria del proyecto “+ Cultura = + Turismo” y han 

obtenido las puntuaciones más altas. 
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Este Tribunal acuerda dar por excluidas a las siguientes personas por no cumplir con los requisitos exigidos en la Convocatoria: 

APELLIDOS Y NOMBRE REQUISITOS MOTIVO EXCLUSIÓN 

1. AGUADO DIAZ-MAROTO, FÁTIMA Base 2ª art.2.1.b No inscripción 365 días como demandante 

2. AROCO HIDALGO, ADORACION Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones.  

3. CHECA MENDOZA, SILVIA Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones. 

4. ESPAÑA VIVANCO, ALFONSA Base 2ª art. 2.1. b.1 A fecha de 01-02-216 está cobrando subsidio 

5. FERNANDEZ PLATA, ALICIA Base 2ª art. 2.1. b.1 A fecha de 01-02-216 está cobrando subsidio 

6. FERNANDEZ RODRIGO, MARTA Base 2ª art. 2.1. b No inscripción de 365 días como demandante 
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7. FERNANDEZ SILVA, EMILIA Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones.  

8. FERNANDEZ SILVA, JARET Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones.  

9. FERNANDEZ VALDEPEÑAS, ANGEL Base 2ª art.2.1. b No inscripción de 365 días como demandante 

10. GALLEGO SEPULVEDA, GREGORI Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones.  

11. IGNACIO ORGANERO, HUMILDAD Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones.  
12. LOMINCHAR RODRIGUEZ, FERMIN Base 2ª art. 2.1. b. No inscripción de 365 días como demandante 
13. MANZANERO VILLANUEVA, 

VERONICA 
Base 2ª art. 2.1. b. No inscripción de 365 días como demandante 

14. MARIN APARICIO, Mª. CARMEN Base 2ª art. 2.1. b. No inscripción de 365 días como demandante 
15. ORGANERO GALLEGO, FRANCISCA Base 2ª art. 2.1. b. 

Base 2ª art. 2.1. b.1 

No inscripción de 365 días como demandante 

No ha agotado prestaciones. 
16. ORGANERO RONCO, PEDRO Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones.  
17. ORGANERO ZABALLOS, ANTONIO Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones.  
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18. PRIETO DE TENA, MIGUEL ANGEL Base 2ª art. 2.1. b.1 A fecha de 01-02-216 está cobrando subsidio 
19. PRITU, MIHAITA Base 2ª art. 2.1. b. No inscripción de 365 días como demandante 
20. PULIDO DIAZ-MAROTO, 

FRANCISCO 
Base 2ª art. 2.1. b.1 A fecha de 01-02-216 está cobrando subsidio 

21. RUS, ANAMARIA CRISTINA Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones.  
22. SÁNCHEZ GUIJARRO, EUGENIO Base 2ª art. 2.1. b No inscripción como demandante el 01-02-

2016 

23. SANCHEZ REQUENA, LUCIA Base 2ª art. 2.1. b.1 No ha agotado prestaciones.  

24. TRIKI, MOHAMED Base 2ª art. 2.1. b. No inscripción de 365 días como demandante 

25. VITEZ, MARIOARA Base 2ª art. 2.1. b. No inscripción de 365 días como demandante 

26. VITEZ, SERVER Base 2ª art. 2.1. b. No inscripción de 365 días como demandante 

 

 



 

 

 

 

 7 



 

 

 

 

 8 

 

Se procede a revisar la documentación presentada por los solicitantes y a 

puntuar a éstos, y el resultado es el siguiente: 

1º).- TRABAJADORES (MUJERES) SELECCIONADAS EN CATEGORÍA PEÓN : 

DEMANDANTES PEONES A CONTRATAR 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS 

1 María del Carmen Bernal Ramos COMISION 

2 María del Carmen Ojeda Alcántara COMISION 

3 Teresa España Vivanco (Debe optar a contratación o renuncia)  14,5 

4 Amparo Hernández Jimenez (Debe optar a contratación o renuncia)     13,5 

 

2º).- TRABAJADORES (MUJERES) EN RESERVA EN CATEGORÍA PEÓN:  

DEMANDANTES PEONES EN RESERVA 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS 

1 Rosa Gallego Beato 13 

2 Rocío García López 12 

3 Nicolasa Gallego Beato 12 

4 Mª Ángeles Sánchez-Oro Vela 11,5 

5 Angela Serrano Racionero 11,5 

6 Sonia España Pulido 11,5 

7 Saturnina Romero Toldos 11,5 

8 Mª del Carmen Diaz-Maroto Montalbán 11,5 

9 Rosa María Tello González 11,5 
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Nº NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS 

10 Lidia Vaquero de las Heras 11,5 

11 Feliciana Marin Raboso 11 

12 Raquel Muñoz Rodas 11 

13 Gladys Muñoz González 10 

14 Kristina Budryte 10 

15 Agustina España Diaz-Maroto 9,5 

16 Julia Cortés Cortés 9,5 

17 Mª del Carmen Checa Sánchez 9 

18 Angela Manzanero Vela 9 

19 María José Organero Fernández 9 

20 Consuelo Diaz-Maroto Comendador 9 

21 Remedios Tello García 9 

22 Gregoria Romero Villanueva 9 

23 Tomasa Aguado Carpintero 9 

24 María del Egido Almendros Torresano 9 

25 María del Carmen Diaz-Maroto Tello 9 

26 Mihaela Opreana 9 

27 María del Carmen Cebrián González 8,5 

28 María Magdalena Diaz-Maroto Sánchez 8,5 

29 María Luisa Diaz-Maroto Gómez 8,5 

30 Patricia Ávila Monroy 8 

31 Victoria Manzanero España 8 
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Nº NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS 

32 María Dolores Rubio Maqueda 8 

33 Cecilia Barbo Cerqueira 8 

34 María Pilar Rubio Checa 8 

35 Ana Organero Soto 8 

36 Petra Muñoz Villanueva 8 

37 Josefa Organero Mendoza 8 

38 María Juliana de las Heras Pulido 8 

39 Carmen Marin Organero 8 

40 Manuela Organero Toldos 7,5 

41 Saturnina Organero Toldos 7,5 

42 María Trinidad González Checa 7,5 

43 Alicia Rabadán Pallarés 7,5 

44 María Josefa López Extremera 7 

45 María Dolores Vela Vela 6,5 

46 Elena Organero Fernández 6 

47 María Amparo Piedrahita Gamba 6 

48 Cristina Tello González 6 

49 Teresa Soto Maqueda 6 

50 Carmen España del Castillo 4 
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3º).- TRABAJADORES (HOMBRES) SELECCIONADOS EN CATEGORÍA PEÓN : 

DEMANDANTES PEONES A CONTRATAR 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS 

1 Miguel Silva Muñoz 16,5 

2 José Maya Silva (Debe optar a contratación o renuncia)  15 

3 Ángel Santos Santos 14 

4 Juan Antonio Zaballos España (Debe optar a contratación o renuncia)     14 

5 Gregorio Gil Pisabarros 12 

 

4º).- TRABAJADORES (HOMBRES) EN RESERVA EN CATEGORÍA PEÓN:  

DEMANDANTES PEONES EN RESERVA 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS 

1 Eusebio Pedraza Guijarro 11 

2 Cristian Eleandor Pascaru 10,5 

3 Conrado Tapetado Muñoz 10 

4 Alexander Gallego Sepúlveda 9,5 

5 Gregorio Sepúlveda Romero 9 

6 Alberto Zaballos Marcos 9 

7 Bernardino España López 8 

8 Teófilo Villanueva Portada 8 
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Nº NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS 

9 Elio Sánchez-Oro Oro 8 

10 Herminio Martin-Grande López 8 

11 Valentin Tello Tirado 7,5 

12 Ramón Santos Tirado 7,5 

13 Francisco Jordán Montiel 6,5 

14 Raúl Organero García-Vaquero. 6 

 

 

5º).- MUJERES SELECCIONADAS EN CATEGORÍA ADMINISTRATIVO: 

 

DEMANDANTES ADMINISTRATIVOS A CONTRATAR 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS 

1 María José Organero Fernández 9 

2 María Magdalena Diaz-Maroto Sánchez 8,5 

 

 

6º).- MUJERES EN RESERVA EN CATEGORÍA ADMINISTRATIVO:  

DEMANDANTES ADMINISTRATIVOS EN RESERVA 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS PUNTOS 

1 María Luisa Diaz-Maroto Gómez 8,5 

2 Aránzazu Checa Martin-Grande 8 

3 Miriam Checa Lucas-Vaquero 7 
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Hasta el día 8 de Marzo de 2016 incluido, se podrán presentar 

reclamaciones contra esta acta por escrito en las oficinas municipales. 

Finalizados los asuntos a tratar el Sr. Presidente levantó la sesión a las 

13:00 horas de todo lo cual yo, como Secretaria, doy fe. 

 

   Vº    Bº 

EL PRESIDENTE,    LA SECRETARIA, 

 

 

Fdº.: Iván Ludeña Serna     Fdº: Josefa Muñoz Maqueda 

 

LOS VOCALES, 

 

 

Fdº.: Aránzazu Muñoz Aparicio  Fdº.: Rosa María Alberca Ortega 

 


